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PRESENTACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN
 
El módulo consiste en una asignatura obligatoria de 12 créditos, que se realiza

prioritariamente a través de la acreditación de la asistencia a las clases presenciales en seis

asignaturas optativas, seleccionadas por el estudiante dentro el programa del Máster entre

aquellas optativas en las que no haya debido ya matricularse de acuerdo con los requisitos

establecidos para superar los Módulos Jurídico y de Ciencias Sociales y Humanidades. En

consecuencia, para cursar este módulo, el alumno se ha de matricular únicamente en la

asignatura denominada “Módulo de Ampliación de Estudios”, pero no en las asignaturas que

seleccione, de la relación de optativas, para asistir a sus correspondientes clases

presenciales. Asimismo, cuando con carácter singular y personal lo autorice la Comisión

académica del Máster, parte del módulo se podrá cumplir por la acreditación de la asistencia

a cursos o seminarios de la programación del IICC, UNED, UC3M y IUMP, o de otras

instituciones universitarias o científicas superiores. En este último caso, se podrá utilizar el

sistema de videoconferencia. 
 
REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES PARA CURSAR ESTA
ASIGNATURA
 
No se requieren requisitos específicos de formación previos, al margen de los generales de

titulación que dan acceso al Máster (titulación de grado, licenciado o de diplomado de

acuerdo con los requisitos de la UNED y la normativa vigente). 
 
EQUIPO DOCENTE
 

Nombre de la asignatura MÓDULO DE AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS
Código 26608031
Curso académico 2017/2018
Títulos en que se imparte MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN DERECHO DE LA

CULTURA POR LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID Y LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA

Tipo CONTENIDOS
Nº ETCS 12
Horas 300.0
Periodo ANUAL
Idiomas en que se imparte CASTELLANO

Nombre y Apellidos JESUS JOSE PRIETO DE PEDRO
Correo Electrónico jprieto@der.uned.es
Teléfono 91398-8065
Facultad FACULTAD DE DERECHO
Departamento DERECHO ADMINISTRATIVO

Nombre y Apellidos HONORIO MANUEL VELASCO MAILLO
Correo Electrónico hvelasco@fsof.uned.es
Teléfono 91398-6936
Facultad FACULTAD DE FILOSOFÍA
Departamento ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL

UNED 3 CURSO 2017/18
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COLABORADORES DOCENTES EXTERNOS
 

 
HORARIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE
 
Prof. Dr. Jesús Prieto de Pedro 

Horario de atención 

miércoles  de  11 a 13 horas 

Tel: 0034 913986127 

jprieto@der.uned.es 

 

Prof. Dr. Honorio M. Velasco 

Horario de atención 

Martes de 9 a 13 horas y de 16 a 20 horas y Jueves de 9 a 13 horas 

Tel: 0034 913986936 

hvelasco@fsof.uned.es 

  
 
COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE
 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE
 
Serán los inherentes a las asignaturas optativas del Máster en cuya actividad presencial

participe el estudiante y, en su caso, los inherentes  a los demás cursos  y actividades

formativas que pueda realizar. 
 
CONTENIDOS
 
 
METODOLOGÍA
 
La metodología de la asignatura descansa básicamente en la docencia presencial, y

eventualmente mediante videoconferencias, de los cursos y actividades que realice el

estudiante 

Nombre y Apellidos CELIA MARIA CAAMIÑA RODRIGUEZ
Correo Electrónico ccdominguez@invi.uned.es

UNED 4 CURSO 2017/18
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SISTEMA DE EVALUACIÓN
 
 
BIBLIOGRAFÍA BÁSICA
 
Serán los que los profesores propongan durante el desarrollo de la docencia presencial
 
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA
 
 
RECURSOS DE APOYO Y WEBGRAFÍA
 
Esta asignatura cuenta, como recurso de apoyo fundamental, con el Curso Virtual, que

permite al alumno acceder a las nuevas tecnologías que ofrece esta plataforma. 

Otro recurso de apoyo de especial importancia para el Máster, realizado por el IICC es el

Portal Iberoamericano de Derecho de la Cultura: www.derechodelacultura.org  

 
IGUALDAD DE GÉNERO

 
 
En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en esta

Guía hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación, o miembros de la

comunidad universitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituido por

términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en género femenino o masculino, según el

sexo del titular que los desempeñe.

UNED 5 CURSO 2017/18
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